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Ciudadanía ambiental 
y meta-ciudadanías ecológicas.
Revisión y alternativas en America Latina
Eduardo Gudynas1

La invocación a la ciudadanía en la política y gestión ambiental 
están cobrando enorme importancia en América Latina. Esa 
relevancia se expresa de diversas maneras, que van desde 
el análisis sobre las fortalezas y debilidades ciudadanas en la 

-
ciales enfocados en temas ambientales. Es así que, tarde o 
temprano, tiene lugar un debate sobre cómo se incorporan (o 
no) los aspectos ambientales en el ejercicio de la ciudadanía. 
Paralelamente, si bien en el seno de las ciencias sociales y po-
líticas han proliferado los análisis sobre la ciudadanía, preva-
lecen las perspectivas tradicionales donde no se incorpora la 
temática ambiental.

El objetivo de esta colaboración es analizar algunos as-
pectos claves sobre ciudadanía y ambiente en América Latina. 
Se revisan las principales tendencias en la región, destacándo-
se aquellas en una postura internacional por la cual se incorpo-
ra la temática ambiental en los derechos de tercera generación. 
Enseguida se analizan posturas alternativas, englobadas bajo 
el nombre “meta-ciudadanías ecológicas”, donde la dimensión 

1  Intelectual uruguayo, secretario ejecutivo del Centro Latino Ameri-
cano de Ecología Social y coordinador de la Red Latinoamericana y Caribeña 
en Ecología Social. Se ha desempeñado como consultor o investigador de 
varias agencias internacionales y ha dictado cursos y conferencias en diversos 

publicaciones destacan Ecología, economía y ética del desarrollo sostenible en 

América Latina; Praxis por la vida; y Ecología, mercado y desarrollo.
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ambiental es abordada con mayor profundidad y se hace ne-
cesario revisar las ideas clásicas de ciudadanía. Si bien estas 
posturas alternativas muestran grados crecientes de distancia 
frente a las de la modernidad, de todos modos existe una gran 
diversidad de posiciones sobre los sujetos políticos, y sobre 
sus relaciones con el ambiente, que aquí son consideradas 
apelando al concepto de ontologías relacionales. Finalmente se 

relación más estrecha y más amplia entre la conformación de 
sujetos políticos y la temática ambiental. La revisión concluye 
en subrayar la importancia de mantener y profundizar los abor-
dajes de ciudadanía clásicos basados en derechos ambienta-
les, pero a la vez aceptar, alentar y fortalecer otras posturas 
alternativas que se originan desde muy diversos actores, con-

perspectivas éticas, culturales y políticas.

Ciudadanía, ambiente y derechos

En América Latina, la postura más difundida sobre el concepto de 
ciudadanía enfatiza el reconocimiento de derechos. Se entiende 
la ciudadanía como la posesión de un conjunto de derechos en 
las esferas civil, política y social (por ejemplo, en orden sucesivo, 

-
nidad. Esta posición postula como referencia a los estudios de T. 
H. Marshall (especialmente Marshall, 1965). 

Tal concepto tiene al menos tres componentes claves para 
el presente análisis: enfatiza, como ya se señaló, la asignación 
de derechos, otorga un papel relevante al Estado-nación (como 
proveedor de esos derechos), e implica la pertenencia a una 
comunidad (usualmente entendida como la polis de cada Es-
tado-nación).
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Muchos autores han persistido en una aproximación clásica 
de ese tipo. Por ejemplo, el manual de referencia en sociología 

comunidad política que tiene derechos y obligaciones en virtud 
de su condición”, y un conocido diccionario latinoamericano en 
ciencias sociales y políticas indica que los ciudadanos son las 
personas que tienen derechos políticos, fundamentalmente el 
de elegir y ser elegidos para las funciones gubernamentales, así 
como las obligaciones correspondientes (Di Tella, 1989). 

A partir de esta postura clásica se fue incorporando la 
perspectiva ambiental, presentada como un nuevo derecho, 
parte de los llamados derechos económicos y sociales, o de 
tercera generación. Las reformas constitucionales, normativas 
e institucionales ambientales que discurrieron desde mediados 
de la década de 1980 aceleraron ese proceso. Como conse-
cuencia sobresaliente aparecen los derechos a la calidad de 
vida, a un ambiente sano, o similares, en las constituciones 

entre otros.
En esta revisión el objetivo no es analizar las diferencias o 

similitudes jurídicas entre esas normas constitucionales, pero sí 
apuntar al hecho político que ellas legitiman una concepción de 
la ciudadanía recostada sobre todo en los derechos, y que desde 
esa postura se incorporaron los aspectos ambientales. Esos mis-
mos cambios también promovieron la creación o fortalecimiento 
de las agencias gubernamentales ambientales (usualmente por la 
creación de un ministerio o una secretaría).

En épocas más recientes se difunden las iniciativas que 
vinculan expresamente ciudadanía y ambiente, haciéndolo 
bajo términos tales como “ciudadanía ambiental”, “ciudadanía 
verde”, “ciudadanía ecológica”, “ecociudadanos” o “civismo 
verde”. Esto desemboca en un campo heterogéneo, tanto 
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otras prácticas (tales como las relaciones entre ciudadanía 
ambiental con la educación ambiental, o la gestión ambien-
tal), y muy variadas prácticas sociales. La Tabla 1 muestra una 

heterogeneidad.
En unos casos se usa el concepto de ciudadanía ambiental 

desde el ámbito gubernamental para presentar y legitimar dis-
tintas acciones, que van desde planes de limpieza a programas 
de educación ambiental, del fortalecimiento jurídico de los de-
rechos relacionados con el ambiente a la instalación de un de-
fensor ciudadano ambiental. Por ejemplo, en Brasil, el Ministerio 
del Medio Ambiente cuenta con una Secretaría de Articulación 
Institucional y Ciudadanía Ambiental, volcada a temas como 
educación ambiental y la implementación de la Agenda 21. En 
otros casos, esas iniciativas parten de organizaciones ciudada-
nas; por ejemplo, en 2008 grupos juveniles de Chile participaron 
en la 10a Jornada Nacional de Ciudadanía Ambiental, mientras 
que en Argentina ha operado un “ombudsman” ambiental. En-
tretanto, el PNUMA (Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente) desarrolló una iniciativa sobre ciudadanía am-
biental global, en referencia a los “derechos y responsabilidades 
de cada actor social frente al medio ambiente”. Nuevamente se 
repite una diversidad de manifestaciones. 

La ciudadanía ambiental también se vincula con las opor-
tunidades y demandas por elevar la una participación en la 
gestión ambiental, y en muchos casos con un reclamo por ac-
ceder a información sobre calidad ambiental o proyectos que 
potencialmente tienen alto impacto en el medio ambiente. En 
este sentido, puede apuntarse que existe un incremento, o se 

como por ejemplo aquellos desencadenados por explotacio-

impactos del monocultivo de soya en Argentina y Paraguay, o 
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la cuestión ciudadana. En unos casos los afectados sostienen 
que sus derechos ciudadanos han sido violados o que incluso 
su propia condición de ciudadanos ha desaparecido; en otros 
casos, la ausencia del Estado en atender las demandas de la 
sociedad civil, y la criminalización de sus líderes, también se 
interpreta como una limitación o ausencia del ejercicio ciuda-
dano. Esto a su vez ha generado en algunos casos una mayor 
atención a la justicia ambiental (especialmente en Brasil; véase 
Acselrad et al., 2004).

Finalmente, se observa una recuperación de la tradición 
cultural de comunidades indígenas y campesinas, especialmen-
te en algunas zonas andinas, donde se expresa una multicultu-
ralidad con conceptos alternos a la visión clásica de ciudadanía. 
Algunas de ellas logran visibilidad, como se verá más adelante, 
mientras que otras permanecen subordinadas, debido a los ba-
lances de poder y acción política.

Más allá de estos y otros ejemplos, es necesario reconocer 
que la dimensión ambiental de la ciudadanía sigue sufriendo mu-

en el ámbito empresarial y académico. Esta situación se puede 
ilustrar con dos casos: en la práctica política, el actual gobierno 

-
danía ambiental; y entre los reportes con mayor impacto entre los 
tomadores de decisión, la reciente revisión sobre las ideas de ciu-
dadanía en América Latina publicada en la revista de CEPAL (Sojo, 
2002), simplemente ignora la temática ambiental. Finalmente, 
también existen análisis que invocan la relación entre ciudadanía 
y ambiente, pero que solamente ofrecen un listado de problemas 
ambientales, sin mayores profundizaciones (un buen ejemplo es 
Waldman, 2003, para Brasil).
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ciudadanía ambiental en América Latina

Derechos y 

ciudadanía

ambiental

“El ciudadano ambiental, considerado como un sujeto de 

derecho, debe exigir y hacer valer el derecho humano al 

ambiente —que engloba los otros derechos— y que es 

un derecho inseparable de sus valores fundamentales: 

la paz, la igualdad, la solidaridad, que hoy en día deben 

entenderse a escala planetaria si es que pensamos real-

mente que tenemos que salvar a nuestro planeta Tierra. 

Argentina (Alvino et al., 2007)

Parlatino:

Declaración

de

Montevideo

sobre 

Ciudadanía

Ambiental

“Promover el ejercicio de una ciudadanía ambiental lati-

noamericana y caribeña, procurando a sus ciudadanos 

los instrumentos esenciales para participar en la toma de 

decisiones políticas relacionadas con el medio ambiente, 

para acceder libre y oportunamente a la información de 

interés para el medio ambiente y la salud, y someter a las 

instancias administrativas, judiciales y de resolución de 

objeto de consolidar el desarrollo sostenible”.

Parlamento Latinoamericano. Aprobado el 31 de octubre 

de 2007, Montevideo (Uruguay).

Ciudadanía

ambiental en 

Perú

Ciudadanía ambiental: es una dimensión de “la ciudada-

nía”, que enfatiza los derechos y responsabilidades con el 

ambiente, y que ve en el ciudadano y la ciudadana a los 

actores centrales de un cambio hacia la sostenibilidad y 

la equidad. Su desarrollo implica la reforma de las institu-

ciones sociales, económicas y políticas que enmarcan los 

procesos de toma de decisiones con contenido ambien-

tal en nuestra sociedad. Sus componentes son: Derecho 

de acceso a la información; Derecho a la participación 

en la gestión ambiental; Derecho de acceso a la justicia 

ambiental.

Aportes para la Estrategia Nacional de Promoción de la 

Ciudadanía Ambiental, CONAM (Perú) 2005.
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Ciudadanía

ambiental en 

Brasil

“A promoção do equilíbrio ambiental no planeta depende 

da possibilidade de cada cidadão, em qualquer país, exer-

cer direitos e deveres correspondentes a tal objetivo. Para 

tanto, é necessário também a promoção da democracia, 

da justiça, da educação e do acesso aos meios para uma 

vida digna, incluindo acesso a informação. Cidadania 

Ambiental ou Cidadania Planetária refere-se, portanto, ao 

conjunto de condições que permitem cada ser humano 

atuar efetivamente na defesa da Vida nesse planeta.”

http://www.vitaecivilis.org.br/default.asp?site_Acao 

=MostraPagina&paginaId=1474

Educación

para la 

ciudadanía

ambiental

La “educación para la ciudadanía ambiental implica una 

pedagogía social, que se propone desarrollar compe-

tencias para vivir de un modo que implica la capacidad 

deliberada de saber elegir entre varias opciones, a partir 

de consideraciones éticas e intereses comunitarios, esto 

es, políticos. Ello sienta las bases para la construcción 

-

tentadas en un ejercicio crítico de la ciudadanía, dentro 

del marco de una política ambiental y cultural, sobre todo 

ante los retos frente al consumismo e individualismo que 

preconiza el estilo de desarrollo neoliberal globalizante en 

que nos encontramos inmersos.”

Ciudadanías incompletas

El complejo panorama de resistencias y posibilidades sobre una 
ciudadanía ambiental se debe a varios factores. Debe admitirse 
que la discusión sobre ciudadanía estuvo desatendida durante 
muchos años, hasta que retomó un primer plano tanto en los 

-
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man, 1997). Se anunció el “retorno del ciudadano”, potenciado 
al calor del proceso de redemocratización en muchos países de 
América Latina que tuvo lugar desde mediados de la década de 
1980. Por un lado, creció el interés sobre los derechos civiles y 
sus contrapartes políticas, referidos a la necesidad de potenciar 
regímenes democráticos, y, por el otro lado, la idea de derechos 
sociales generó muchas discusiones políticas. Desde las co-
rrientes neoliberales se defendía un cierto tipo de individualismo 
ciudadano frente a las intervenciones del Estado, mientras que 
desde las corrientes de izquierda se invocaba la ciudadanía en 
cuestiones como los derechos humanos, condiciones básicas 
de la calidad de vida en educación, salud, vivienda, alimentación, 
etcétera.

Se hizo evidente que el ejercicio de la ciudadanía en Amé-
rica Latina, tanto en sus concepciones convencionales descri-
tas por Marshall, como en otras más complejas, padecía de 

existía. Esto explica las alusiones a conceptos como ciudadanía 
de “baja intensidad”, “subordinadas” o “incompletas”. En la di-
mensión ambiental la situación también era dramática en varios 
países, donde no se contaba con una buena normativa, o bien 
simplemente no se cumplían las normas.

El problema es que durante las décadas de 1980 y 1990, 
en América Latina se intentó incorporar la dimensión ambiental 
en ese contexto de ciudadanías incompletas o recortadas. Las 
reformas de mercado y los sucesivos gobiernos de vocación 
neoliberal que se sucedieron en esos años desembocaron en 
el debilitamiento de la cobertura ciudadana. Mientras se man-
tienen algunos aspectos formales de las democracias liberales, 
especialmente la competencia electoral, el mercado logró con-
quistar un gran protagonismo. Se desembocó en las “ciudada-
nías de baja intensidad”, donde se debilitaban aspectos como 
los derechos humanos de tercera generación (incluyendo sus 
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componentes ambientales), pero también su cobertura jurídica, 
o el mantenimiento de espacios colectivos, independientes, y 
basados en la solidaridad. 

La resistencia frente a estas posturas contribuyó a generar 
un nutrido debate sobre el papel de la ciudadanía. Es así que, al 
contrario de la mirada neoliberal, es posible concebir a la ciudada-
nía en forma más amplia que la participación política o el intercam-
bio en el mercado. Se debe incluir el andamiaje institucional, la 
cobertura de derechos, y expresiones como espacios colectivos 
locales y orientados hacia la solidaridad y el voluntariado, tal como 
propone O’Donnell (1997). En efecto, la ciudadanía también se 
juega cuando una persona tiene la posibilidad de recurrir a enti-

que lo ampare. En una ciudadanía de baja intensidad hay grupos 
que no logran un trato justo e igualitario por el Estado y la justicia 
(usualmente los más pobres o marginados), lo que “pone seria-
mente en duda el componente liberal de esa democracia y cer-
cena gravemente la ciudadanía” (O’Donnell, 1997). Persiste “una 

presente en muchas constituciones, y la aplicación y práctica de la 
ley”, que desemboca en diversos abusos que se repiten todos los 
días, sin que se castigue a sus responsables (Pinheiro, 2002). 

Esta ciudadanía recortada afecta a algunos grupos margi-
nales o empobrecidos dentro de las ciudades (por ejemplo, en 
casos de contaminación urbana en asentamientos pauperiza-
dos), como a comunidades indígenas, campesinas o pequeños 
agricultores en zonas rurales o silvestres. La cobertura territorial 
es incompleta, y en las regiones donde se registra una reducción 
o ausencia de una cobertura ciudadana, también se encuentran 
muchos emprendimientos de gran impacto ambiental (por ejem-
plo minería, hidrocarburos, o monocultivos), que regularmente 
también están vinculados a efectos sobre la salud humana, des-
plazamiento de comunidades, entre otros. 
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Entre los ejemplos de esta problemática, además de los 
citados arriba, se pueden mencionar la explotación de petróleo 
en Bolivia o Ecuador (López, 2008; Martínez, 2008), la minería en 

-
lencia, 2007; Scurrah, 2008), el monocultivo de soya en Argenti-
na, Paraguay o Brasil (Reporter Brasil, 2008); o el impacto de un 
“racismo ambiental”, donde los derechos ciudadanos se violan en 
ciertos grupos raciales (Ribeiro y Pacheco, 2007).

La herencia de la perspectiva mercantil 

Uno de los factores de mayor peso en generar esta ciudadanía 
de “baja intensidad” se debió a las reformas de mercado que 
tuvieron lugar en América Latina desde mediados de la década 
de 1970. Es importante revisar algunos aspectos claves de ese 
proceso desde la ecología política, ya que explican muchas si-
tuaciones actuales. 

La perspectiva neoliberal acepta un conjunto mínimo de 
derechos individuales, bajo una expresión negativa, y por lo 
tanto no reconoce la existencia de derechos sociales, y me-
nos los referidos al ambiente. También se rechaza cualquier 
forma de intervención social, en tanto no existe el conocimiento 

-
tes individuales, y en lugar de ciudadanos los individuos se 
comportarían como “consumidores”. Entonces resulta que el 
ámbito de interacción privilegiado es el mercado, donde com-
pran y venden bienes y servicios, los que supuestamente les 
asegurarían la calidad de vida. Apenas se acepta la presencia 

mínimos, tales como la seguridad o salud, y para asegurar el 
funcionamiento del mercado. 
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Bajo esta perspectiva, en sentido estricto, no hay cabida, ni 
tiene sentido, postular una ciudadanía ambiental. Sólo se acepta 

que la postura neoliberal no rechaza los aspectos ambientales en 
su totalidad, ya que acepta que algunas personas puedan reac-
cionar individualmente en defensa de una ventaja económica (por 
ejemplo, es rentable la conservación de un recurso natural), o en 

-
sistema, no por la protección de sus especies, sino en tanto pro-
piedad de alguna persona). En todos estos casos, las personas 

El mecanismo de decisión se basa esencialmente en eva-

de bienes y servicios ambientales) y la asignación de derechos 
de propiedad. Esta dinámica desemboca en procesos tecnocrá-
ticos que evitan la participación y el debate político. 

Un primer punto importante en este análisis es reconocer 
que una parte sustancial de esa herencia sigue presente el día 
de hoy. En efecto, esa perspectiva originó muchas investigacio-
nes, aplicaciones prácticas, programas gubernamentales y has-
ta organizaciones ciudadanas, que consideran que la gestión 
ambiental es esencialmente una cuestión de mercado, priorizan 
los estudios de valoración económica de la Naturaleza, y bus-
can sostener la conservación por medio de la venta de bienes 
y servicios ambientales. Un ejemplo apropiado es la propuesta 
de Conservation International (Killeen, 2007) para la Amazonia, 
donde se postula que es inevitable la transformación de sus eco-

bienes y servicios ambientales, y el mercado de carbono. Bajo 
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esa propuesta no hay necesidad de una ciudadanía ambiental, 
ya que la dinámica de la gestión ambiental depende de la oferta y 
demanda en el mercado.

Un segundo punto es que esa perspectiva obliga a anali-
zar la distinción entre ciudadano y consumidor. Recordemos que 
Sagoff (1998) analizó este punto desde la ecología política, advir-

el espacio del mercado, y la calidad de vida queda enfocada en 
el consumo. Se pueden postular consumidores responsables o 
un consumo verde, y hasta defender derechos del consumidor, 
pero esto no asegura desplegar los atributos de la ciudadanía 

con el bien de la Naturaleza. Por cierto, lograr un consumidor 
responsable sería un paso adelante, pero ese cambio por sí solo 

-

vez, el mismo problema fue abordado por García Canclini (1995), 
postulando la deconstrucción de los conceptos de ciudadano y 
consumidor, desde una crítica al neoliberalismo.

Las consecuencias políticas que se derivan de las personas 
como consumidores, son muy distintas a las esperadas en su rol 
de ciudadanos. En efecto, las acciones del consumidor impactan 

por una selección discrecional de bienes y servicios de acuerdo 
a su pretendido impacto ambiental (por ejemplo, adquirir ciertas 
marcas de ropa de vestir o alimentos). Pero esto sólo es posible 
si la información que brindan las empresas sobre sus procesos 
y métodos de producción son veraces y legítimas, mientras que 
es más frecuente un uso abusivo y publicitario de las referencias 
ecológicas, verdes o naturales. Pero además, muchos de los 
problemas ambientales más graves de América Latina, como la 
explotación minera o la deforestación, no pueden ser atacados 
adecuadamente a partir del consumo nacional, en tanto depen-
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den de los mercados globales. Finalmente, el consumidor renun-
cia a un horizonte de construcción política colectiva.

-
mos años, y en especial por la sucesión de gobiernos de izquierda 
o progresistas, también es importante reconocer que de todos 
modos dejaron una profunda huella, tanto en instituciones como 
en dinámica políticas. Por lo tanto, las posibilidades y límites para 

siglo XXI, siguen afectadas por aquellos cambios y deben tenerse 
presentes estas implicancias.

Tensiones y límites actuales en la ciudadanía 
ambiental

La situación actual es compleja y contradictoria, ya que se crista-
lizaron muchas reformas de mercado, pero a la vez la demanda 
por otra ciudadanía fue uno de sus campos de resistencia. En 

y transformaciones políticas desembocaron en gobiernos que 

Brasil, Chile, Ecuador, Nicaragua, Uruguay y Venezuela). En al-
gunos de ellos, los partidos políticos envueltos en estas trans-
formaciones ofrecían discursos electorales con una fuerte invo-
cación a la temática ambiental (como fue el caso del Partido de 
los Trabajadores (PT) con Lula da Silva en Brasil, o Alianza País 
con Rafael Correa en Ecuador), de donde se esperaba un fuerte 
compromiso con la ciudadanía ambiental. 

Sin embargo, eso no ocurrió. Buena parte de los nuevos 
gobiernos progresistas mantienen los mismos estilos de desa-
rrollo basados en la apropiación de recursos naturales, de alto 
impacto ambiental y bajo una perspectiva económica clásica. 
Se mantuvo, y en algunos casos se profundizó, la extracción 

Cucba.indd   70 11/5/09   6:56:28 PM

71Urgencia y utopía frente a la crisis de civilización

de recursos naturales para volcarlos a las exportaciones bajo la 
dependencia de la inversión extranjera. 

Esos énfasis hace que en muchos casos los gobiernos ig-
noren las demandas ciudadanas por los impactos ambientales 

lleguen a enfrentar la protesta social. No se atienden los recla-
mos ciudadanos ya que la imposición de mayores condicionali-
dades ambientales, seguramente impediría el arribo de nuevos 

considera indispensable para las economías nacionales. Los de-
rechos ciudadanos quedan supeditados al capital, y persisten 
las limitaciones sobre las evaluaciones y controles ambientales.

Algunos gobiernos incluso caen en paradojas donde no se 
aseguran los derechos de las comunidades locales, pero por 
el contrario protegen activamente los “derechos de propiedad” 
y “derechos de inversión” de corporaciones transnacionales y 
empresas locales, las que en muchos casos están detrás de 
esos impactos. 

Es así que la ciudadanía de baja intensidad o limitada se 
mantiene, aunque claramente el contenido de los problemas no 
es idéntico a lo observado en la década de 1990. Bajo esas 
restricciones y tensiones, la puerta de escape ha sido enfocar 
la ciudadanía ambiental hacia cuestiones menos controvertidas, 
que no implican cambios sobre la esencia de las estrategias de 
desarrollo, sino sobre aspectos secundarios como sucede con 
algunas campañas de educación ambiental, responsabilidad 
empresarial, o marketing verde.

Otra vía de abordaje ha sido fundamentar los derechos 
ciudadanos apelando a acuerdos internacionales, en tanto la 

apela a pactos internacionales sobre derechos (como el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, Convención sobre 
la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, 
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etc.), y en especial a aquellos referidos a los pueblos indígenas 
(por ejemplo, la Declaración sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas o el reconocimiento conferido por la Organización In-

Moncloa, 2007).
-
-

bia), como en los llamados progresistas (Brasil o Ecuador), deja 
en claro que las tensiones entre ambiente y desarrollo terminan 
afectando el entramado ciudadano. Muchos grupos locales 
sostienen que no se atienden sus derechos (relacionados usual-
mente con la calidad de vida, salud y calidad ambiental), pero 
también cuestionan el papel del Estado en velar y asegurar el 
ejercicio de esos derechos. En algunos casos no se cumple con 
un sistema de información adecuado, y no existe un consenti-
miento previo informado de las comunidades locales; los grupos 
no logran elevar sus preguntas o demandas, y son excluidos de 

ejercicio de la violencia, con hostigamientos e incluso asesinato 
de líderes locales; se denuncia la ausencia de monitoreo de los 
impactos ambientales, y tampoco se aplican debidamente las 
normas ambientales. Asimismo, las organizaciones ciudadanas 
son renuentes a usar el poder judicial debido a sus limitaciones, 
tales como sus debilidades en abordar la temática ambiental, 
sus resistencias para enfrentar los incumplimientos de agencias 

información para fundamentar demandas, etc. Esto contribuye a 

componente de la ciudadanía ambiental.
El componente de participación ciudadana que aparece entre 

los derechos ambientales, podría ser una solución. Pero también 
enfrenta resistencias, en tanto en muchos casos las autoridades 
de los gobiernos progresistas consideran que ellos ya poseen un 
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y por lo tanto no es indispensable mantener esos programas (si-
tuaciones de este tipo fueron presenciadas por el autor en talleres, 
por ejemplo, con autoridades del PT de Brasil). 

También se debe analizar la actual situación de la expre-
sión territorial de la idea clásica de ciudadanía. Las ideas basa-
das en Marshall implican una comunidad política cobijada por 
un Estado que ocupa un cierto territorio. En otras palabras, el 
territorio de un país “contiene” a sus “ciudadanos”. Sin embar-
go, un examen de estos presupuestos arroja varios problemas. 
Por un lado, la cobertura estatal sobre el territorio propio es 
incompleta y parcial en muchos países latinoamericanos. Las 
geografías se han fragmentado, y, por lo tanto, la cobertura 
ciudadana es incompleta también en una escala territorial (Gu-
dynas, 2005). Por otro lado, existen distintos grupos indígenas, 
e incluso redes sociales, que delimitan un territorio que consi-
deran propio desde otras perspectivas, y que en algunos casos 
no coinciden con los límites políticos. 

En el primer caso se pueden mencionar como ejemplos 
una presencia estatal débil, o incluso ausente, en varias zonas 

-
ses más densamente poblados, como Argentina, se cuentan 
distintas zonas donde la presencia del Estado es muy limitada o 
simplemente no existe, tanto dentro de ciudades como en zonas 

de esos huecos. 
En el segundo caso, distintos grupos indígenas delimitan 

sus propios territorios tanto dentro de algunos países, como en 
algunos casos ocupando más de un Estado. También hay redes 
de organizaciones ciudadanas que invocan coordinaciones so-
bre espacios territoriales diferentes al de los Estados (por ejem-
plo, la Coordinadora Andina de Organizaciones Indígenas [CAOI]
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La conformación de una comunidad política también debe ser 
revisada, ya que adolece de muchos claroscuros, debido a las con-
troversias sobre el propio concepto de comunidad (e.g. Staeheli, 
2008), y a que distintos agrupamientos sostienen que son margi-
nados de la comunidad política, o bien que su ingreso a ella es 
solamente parcial y esporádico (por ejemplo, sólo ocurre por el voto 
electoral, pero luego se los excluye). En ese debate una vez más 
aparecen con nitidez contenidos ambientales relacionados a esa 
problemática. Existen varios ejemplos de comunidades marginadas 
y empobrecidas que sufren severos impactos ambientales y sanita-
rios, donde los canales de transmisión política no funcionan (parti-

La simple condición de habitante de un país no convierte 
a tales personas en ciudadanos, ni los hace miembros de una 
comunidad política. Distintos pueblos indígenas y organizaciones 
campesinas no se sienten parte de una polis, y en muchos casos 
consideran que dicha comunidad en los hechos instrumentaliza 
su exclusión y marginación. En otras palabras, interpretan que la 
política convencional antes que una oportunidad es un instrumen-
to que los deja por fuera de una comunidad de pares y les anula 
diversos derechos. Una vez más esta problemática está detrás 

casos los líderes sociales de la protesta son víctima de violencia 
(se carece de una protección adecuada, la policía no ejerce tareas 
de vigilancia y prevención, y el sistema judicial falla en perseguir 
a quienes ejercen violencia). En otros casos, el propio gobierno 
pasa a criminalizar a los líderes de la protesta social.

Por otro lado, tal como se discutió en las secciones ante-
riores, el concepto convencional de ciudadanía enfatiza los de-
rechos, mientas que las obligaciones han quedado en segundo 
plano. El enfoque sobre las obligaciones, propio del llamado repu-
blicanismo, ha recibido una atención limitada en América Latina, 
mientras que ha recibido una mayor atención en la academia an-
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glosajona. Esto puede deberse, en parte, a que el republicanismo 
ambiental plantea una reforma verde del liberalismo político clá-
sico (Barry, 2008), y esa perspectiva política no está en el centro 
de las discusiones actuales en América Latina. Sin embargo, se 
debe reconocer que la generación de obligaciones, y entre ellas 
aquellas referidas al ambiente, así como el papel del Estado en 

en América Latina. 
El concepto clásico de ciudadanía basado en derechos 

también encuentra limitaciones frente a la diversidad cultural la-
tinoamericana. Las perspectivas clásicas basadas en Marshall 
sólo recientemente generaron un debate sobre la multiculturali-

-
pia de los países occidentales. En cambio, en América Latina, 
esa multiculturalidad es mucho más amplia, donde algunas es-
tán muy alejadas del pensamiento occidental clásico. Diferentes 
pueblos indígenas o grupos campesinos conciben de otra ma-
nera a los sujetos sociales y a la acción política; el ejercicio y la 
promoción de la justicia son muy distintos, y sus relaciones con 
el ambiente son parte esencial en las cosmovisiones. Algunos 
rechazan el concepto de ciudadanía de origen occidental, sea 
porque entienden que sus aplicaciones prácticas bajo la forma 
de derechos civiles y políticos es inefectiva o inexistente, o bien 
porque no aceptan ingresar a la cosmovisión occidental de la 
polis. Incluso existen casos donde grupos que habitan el medio 
rural o ambientes de selva tropical, advierten que la palabra ciu-
dadanía siempre es negativa ya que encierra una referencia a la 
vida en la ciudad. Bajo esa postura, cualquier intento de defen-
der una ciudadanía ambiental es entendida como una alteración 
o destrucción de sus ambientes para convertirlos en espacios 
urbanizados y ponerlos bajo control de agentes externos, usual-
mente estatales (el autor ha observado esta situación, por ejem-
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En estas posturas se deben separar al menos dos aspec-
tos. Por un lado, hay que reconocer la legitimidad de una discu-
sión sobre cómo “descolonizar” los saberes (en este caso sobre 
la ciudadanía y demás conceptos relacionados de origen euro-
peo), de manera que la aplicación de un cierto concepto no se 
vuelva una nueva expresión de colonialismo cultural, que termina 
legitimando un orden social y político. Este alberga concepcio-
nes de una Naturaleza separada de los humanos, un ordena-
miento social y político aplicado desde la época de la colonia, y 
una visión de la evolución de la sociedad como un progreso de 
base material y mayor control sobre el entorno (véase Wallerstein 
2002 sobre la ciudadanía, y Gudynas, 2004, sobre las ideas de 
Naturaleza). Consecuentemente, la propia idea de ciudadanía 

personas y su ambiente. 
Se deben rescatar y revalorizar los saberes subordinados, 

hacerlos explícitos, analizarlos e incorporarlos, así como lograr 
su concurso en un proceso de emancipación. Pero también es 
necesario admitir que hay saberes locales muy diversos frente a 
la Naturaleza (que en algunos casos pueden fundamentar pos-
turas respetuosas, pero en otros pueden generar otras que son 
utilitaristas sobre la Naturaleza (el mito del “buen salvaje” debe 
tenerse presente; Hames, 2007).

Este es un terreno de enorme efervescencia. Por ejemplo, 
en los países andinos se observa un nuevo protagonismo cam-
pesino e indígena. Entretanto, en Ecuador se aprobó una nueva 
constitución con varias novedades, y entre ellas se reconocieron 
derechos propios a la Naturaleza. Ese nuevo texto contiene tanto 
normas basadas en los derechos clásicos como esa nueva postu-
ra biocéntrica que expresa un cambio radical donde la Naturaleza 
(o Pachamama) pasa a tener un reconocimiento igual al otorgado 
a los seres humanos (Gudynas, 2009a).
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Meta-ciudadanías ecológicas

Se han desarrollado un conjunto de propuestas que intentan 
superar las limitaciones de la idea clásica de ciudadanía para 
incorporar de una manera más profunda los aspectos ambien-
tales. En esta revisión se agrupan esas propuestas bajo el con-
cepto genérico de “meta-ciudadanías ecológicas”. Con dicho 
término se desea subrayar que esas propuestas están más allá 
de las posturas convencionales de ciudadanía clásica, pero 
que además incluyen un abordaje alternativo de aspectos am-
bientales. En contraste, el concepto de “ciudadanía ambiental” 
se mantendrá restringido a la perspectiva clásica de ciudadanía 
enfocada en los derechos de tercera generación. Finalmente, 
al utilizar el rótulo meta-ciudadanías, se admite la diversidad de 
proposiciones, dejando de lado en esta revisión una evaluación 
de cada una de ellas.

En efecto, existen diferentes propuestas alternativas que 
van más allá de la ciudadanía ambiental clásica, con distintos 
componentes, unas presentadas desde la academia y otras 
desde la militancia social. Se pueden mencionar las propuestas 
de “ciudadanía sustentable” (Barry, 2006), “ciudadanía ambien-
tal global” (Jelin, 2000), “ciudadanía ecológica” (Dobson, 2003), 
entre otros. 

En las líneas que siguen no se revisan todas las posturas, 
sino que se presentan dos de ellas, muy distintas (una prove-
niente de la academia, otra de una sensibilidad social y política 

de temas en juego. Seguidamente se destacan algunos de sus 
-

siones y temas claves en generar meta-ciudadanías ecológicas. 
Una propuesta de meta-ciudadanía ecológica destacada 

de una critica a varios atributos de la ciudadanía basada en de-
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rechos y obligaciones, presenta una alternativa que otorga un 
mayor énfasis a los vínculos y obligaciones. Esta no parte de 
un arreglo contractual con el Estado-nación, sino que se origi-
na en reconocer un aprovechamiento desigual del ambiente. En 
otras palabras, los individuos no deben hacer cosas, o dejar de 
hacerlas, como deberes frente al Estado, sino como fruto de 
obligaciones frente a las demás personas a partir de conside-
raciones ambientales. Dobson nombra a su postura alternativa 
como “ciudadanía ecológica”, y restringe el término “ciudadanía 
ambiental” para la visión convencional que promueve derechos, 
pero deja en claro que no son opuestas sino complementarias.

Dobson claramente delimita su propuesta al ámbito po-
lítico entre humanos, ya que entiende que un árbol o un ave 
no pueden ser ciudadanos (separando nítidamente el campo 
moral del político). Esta nueva ciudadanía se desenvuelve tanto 

a escala planetaria bajo un tipo de cosmopolitismo ecológico 
de nuevo cuño. 

Esta propuesta alternativa tiene elementos positivos, aun-
que otros que son discutibles. Se destaca su apuesta por gene-
rar vínculos de responsabilidad y obligaciones, no sólo entre los 
que conocemos, o con los que compartimos una comunidad 
política, sino que frente a otras personas que integran otras co-
munidades. Esto permite remontar la idea contractual típica en 
las posturas herederas de Marshall, donde todos tienen un “con-
trato” similar y se esperan relaciones simétricas. 

especial desde una perspectiva latinoamericana. Es una pro-
puesta que termina delimitando un conjunto de individuos que 
pueden estar en cualquier sitio, que no interaccionan entre ellos, 
y cuya composición no interesa (es una ciudadanía de “extra-
ños”). Sin embargo, la experiencia latinoamericana muestra que 
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la territorialidad, y los fuertes vínculos con los ambientes locales, 
son aspectos sustanciales en el debate ciudadano (un punto 
que se analiza con más detalle abajo).

El origen de las obligaciones de la ciudadanía ecológica de 
Dobson, son producidas por una “huella ecológica” desigual entre 
los individuos, donde unos se aprovechan de una mayor propor-
ción del espacio ambiental. Si bien esto permite dejar en claro que 
los ciudadanos de las naciones industrializadas se apropian de 
una tajada desmesurada de los recursos naturales planetarios, de 
todos modos es necesaria una evaluación más detenida.

En efecto, en sentido estricto la huella ecológica es sola-
mente un indicador de la apropiación de recursos naturales y del 

et al., 1997). Por lo tanto, cuando Dobson 
-

nan en lograr una huella ecológica sostenible, a lo sumo se puede 
plantear un tope máximo en ese indicador. Pero esto cae en un 
cierto reduccionismo ecológico, ya que ese valor nada dice sobre 
las particularidades de cada ecosistema. Por ejemplo, se puede 
reducir la huella ecológica en términos de hectáreas aprovecha-

sitios, ni tampoco asegura que otras zonas no estén ecológica-
mente deterioradas.

Si bien es muy interesante postular una virtud primaria de 
origen ambiental, es difícil defender que su expresión concreta 
radique en un indicador numérico como la huella ecológica. 
En realidad, a juzgar por los casos latinoamericanos, lo que 
podría entenderse como deberes y obligaciones ambientales 
se deben a muchas razones y hay distintas valoraciones en 
juego. Por ejemplo, hay organizaciones conservacionistas que 
reaccionan frente a especies amenazadas de extinción, algu-
nas comunidades indígenas lo hacen por la contaminación de 
empresas mineras, y ciertos grupos vecinales se oponen a la 
acumulación de basuras. Asimismo, estos casos muestran que 
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no se puede separar fácilmente un espacio propio de la po-
lítica de otro de la moral. En muchos casos, son los valores 
los que desencadenan una reacción moral que se vuelve casi 
simultáneamente política. La posición materialista de Dobson 
considera que las dimensiones éticas y morales son idealistas 
y pre-políticas. Por lo tanto, una ciudadanía basada, por ejem-
plo, en una postura biocéntrica sería insostenible a su juicio, lo 
que a su vez choca con diversos casos en América Latina, en 
especial entre comunidades indígenas. 

Otra propuesta de meta-ciudadanía ecológica es la idea 

Su origen no está en un análisis académico, sino que surgió en-
tre activistas ambientales, periodistas y políticos del estado de 
Acre (Brasil), en el corazón de la Amazonia.2

El origen de esta idea debe mucho al singular contexto po-
lítico y ambiental de Acre. Ese estado fue el centro de actuación 
del líder siringueiro Chico Mendes, quien defendía la selva tropi-
cal amazónica en tanto podía ser aprovechada sostenidamen-
te (el énfasis estaba en el uso de la seringa, árbol del caucho). 

Mendes contenían componentes como la defensa de los eco-
sistemas y el respeto a las comunidades locales y sus formas 
de vida tradicionales. Asimismo, su militancia como líder sindical 
y social, invocaba un ejercicio ciudadano (sobre los siringueiros
véase especialmente a Porto Gonçalves, 2001a).

La llegada del Partido de los Trabajadores (PT) al gobierno 

2 -
tas localidades de Acre, con el apoyo del programa sobre desarrollo local amazó-
nico de ILDIS (Instituto Latinoamericano de Investigaciones Sociales–Bolivia), don-
de agradezco la participación de varios alcaldes, así como a Jorge Viana (entonces 
gobernador de Acre), Anóbio Marques de Almeida (entonces vicegobernador), y 
en especial a W. Schreiber (Instituto Sere, Brasil). 
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en que rápidamente se tomara ese término como uno de los 
slogans de la gestión estatal. En efecto, fue usado intensamen-
te por el gobernador Jorge Viana (quién ejerció dos administra-
ciones sucesivas, entre 1997 y 2006). Desde allí, el término se 
trasladó a otras instancias como emprendimientos productivos, 
la promoción de un centro universitario, e incluso una distinción 
(Premio Chico Mendes de Florestanía). Además, fue vinculado a 

Esto desembocó en una situación particular, donde si bien el 

academia se mantuvo retraída en analizarlo; para unos abría las 
puertas para una nueva sensibilidad ambiental, pero para otros 

A diferencia de la idea de “ciudadanía ecológica” de Dob-

terrenos y parte de un estrecho vínculo territorial y una demanda 
ética. En primer lugar, implica un contexto ecológico preciso: los 
ecosistemas de selva tropical Amazónica. 

En segundo lugar, esos ecosistemas exhiben una gran 

a otras donde existe una intervención humana, sea por grupos 
indígenas o por los seringueiros. Esas intervenciones han mante-
nido aspectos básicos de la estructura del ecosistema de selva 
mientras que las prácticas humanas se han adaptado a esos 
ecosistemas. Su versión del “extractivismo” se basa en aprove-
char los productos de esos ecosistemas sin destruirlos (veáse 
por ejemplo Aubertin, 2000; Porto Gonçalves, 2001a). 

En tercer lugar, esa idea enfatiza una íntima asociación en-
tre ese contexto ecológico y las prácticas sociales; uno no es 
posible sin el otro. El extractivismo de seringa sólo es posible si 
existe una selva amazónica; los seringueiros solo pueden existir 
en los seringales
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ecosistemas por procesos como la agricultura moderna o la ga-
nadería extensiva. Esos cambios desembocan en la desapari-
ción tanto de los ambientes originales como de comunidades 
locales indígenas y seringueiros. Por lo tanto, la existencia de 
esos “ciudadanos de la selva” requiere la permanencia de esa 

-
traños (como en la propuesta de Dobson, 2003), sino que involu-
cra a comunidades de individuos que comparten historias comu-
nes, identidades, y con vínculos directos entre ellos.

Esta propuesta permite revalorizar el espacio ecológico de 
la selva por su importancia tanto ambiental como social, y tam-
bién a los sujetos políticos, sus identidades y su cultura, en tanto 
propias y adaptadas a esos ambientes. La clásica división de la 
modernidad entre sociedad y Naturaleza se hace muy borrosa 

uno contiene al otro.
En este caso tampoco existiría una oposición entre ciudada-

-

sería una superación en un plano ecológico de la ciudadanía. Este 
paso es más que una simple adición de derechos, ya que concibe 

reconocimiento de un ambiente. 
-

portante para América Latina: es posible postular conceptos 
análogos para otros ambientes y los grupos sociales que ocupan 
sus territorios, y donde han tenido lugar procesos de adaptación 

amazónica, se podrían generar otras meta-ciudadanías para los 
demás grandes tipos de ecosistemas, y sus comunidades hu-
manas, tales como las que se encuentran en praderas y saba-
nas, desiertos o montañas, y así sucesivamente. Esto permitiría 
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incorporar una perspectiva biorregional, reconociendo que cada 
tipo de ambiente ha generado tradiciones culturales particula-
res, desencadena vivencias afectivas y estéticas diferenciadas, 

no son idénticas las tradiciones históricas ni los emprendimien-
tos productivos dominantes en las praderas Pampeanas que en 
la Puna y Páramo de los Andes; cada uno de esos ambientes 

son propias. 

Construcción de meta-ciudadanías 
ecológicas

Las diferentes propuestas de meta-ciudadanías, como supera-
ción de una ciudadanía ambiental, encierran varias lecciones. Es-
tas son plurales, abordan diversas dimensiones (muchas se repi-

a la construcción de sujetos políticos que activamente participan 

bien de la Naturaleza. En consecuencia, hoy por hoy la tarea no 

meta-ciudadanía, sino en reconocer que existen muchos abor-
dajes posibles. Por lo tanto, es más importante considerar cuáles 
deberían ser las dimensiones más importantes para construir una 
meta-ciudadanía ecológica.

La crítica a la modernidad 

Como se discutió más arriba, el concepto convencional de ciuda-
danía es otra de las expresiones de una visión dual que diferencia 
los seres humanos de la Naturaleza. Ciudadanía inevitablemente 
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-
leza, la que puede ser dividida en componentes a ser manipulados 
y aprovechados. El ciudadano en tanto “civilizado” debe controlar y 
aprovechar los espacios silvestres o “salvajes”. Estas posturas pro-
pias de la modernidad, donde las concepciones de ciudadano y 
ambiente se determinan mutuamente.

Si se considera esta situación, cualquier noción alternativa 
a la ciudadanía que busque incorporar la dimensión ambiental 
de manera sustantiva, por ejemplo echando por tierra la duali-
dad ser humano-Naturaleza, debe necesariamente avanzar en 
una crítica radical a la modernidad (en ese sentido véase Leis, 
1999). La inclusión de un “otro”, es decir la Naturaleza, obliga a 

incorporar lo no-humano.

Múltiples dimensiones 

Todas las propuestas de meta-ciudadanías se desenvuelven en 
varias dimensiones, tanto sociales o políticas, como ambientales. 
En primer lugar, cualquier idea alternativa de este tipo subraya la 
importancia de los contextos ecológicos, cada uno con una ex-
presión territorial. La idea de ciudadanía ambiental, en cambio, 
reconoce derechos referidos al ambiente que en buena medida 
son genéricos, tales como la calidad del ambiente y su protección, 
y por lo tanto son más o menos los mismos en un desierto que en 
una selva. Por lo tanto, una visión alternativa advierte que existe 
una enorme heterogeneidad de ambientes, y que éstos a su vez 
encierran diferentes interacciones sociales, y habrá meta-ciuda-

Enseguida es necesario incorporar la idea de territorio en 
un sentido amplio, tanto en sus aspectos ecológicos como en 
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las expresiones culturales de quienes lo ocupan y delimitan. En 
efecto, estos territorios pueden coincidir o no con los delimita-
dos por un Estado-nación. Recordemos, por ejemplo, el caso 
de algunos pueblos indígenas que delimitan sus propios terri-
torios dentro de un país, o abarcando más de uno (e. g. los 

iniciativas ciudadanas que delimitan territorios transfronterizos. 
Un caso notable se observa en la zona fronteriza compartida 

-
gión trifronteriza delimitada entre los departamentos de Madre 

generó una potente red ciudadana conocida como MAP (por 

ciudadanías nacionales, sino que sus integrantes se presentan 
a sí mismos como “MAPienses” en una escala regional, y cuya 
columna vertebral es la preocupación por el ambiente y el terri-
torio (Gudynas, 2007).

A su vez, una meta-ciudadanía construye no sólo una co-
munidad social y política, sino también un ambiente. Volviendo 
al caso ya comentado de los siringueiros de Brasil, éstos han 
generado una comunidad que no sólo es política, sino que cu-
bre otros aspectos culturales, convergiendo en una identidad 
compartida. Pero ésta no puede ser explicada sin referirla a los 
ecosistemas de selva amazónica con presencia del árbol de se-
ringa. En otras palabras: se construye una comunidad de serin-
gueiros en el seringal, que es tanto política como moral, y que 
interacciona estrechamente con un cierto tipo de ecosistema, y 
no con otros ambientes. Es más, el análisis de Porto Gonçalves 
(2001a), indica que los seringueiros, a partir de un estilo de vida, 
generaron un ambiente (seringal), por medio de una intervención 
cuidadosa y de baja intensidad dentro de la selva tropical, y sólo 
más tarde reclamaron derechos que son propios de la idea con-
temporánea de ciudadanía. 
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Todos estos ejemplos subrayan que la cultura, y las ideas 

en territorios (Escobar, 2001). En todos los casos, desde los 
grupos indígenas, a las agrupaciones campesinas, o incluso las 
organizaciones ambientalistas urbanas, se despliegan articula-
ciones culturales que se dan dentro, o con, el ambiente, y que 
bajo diferentes formas de valoración ética, compromisos mora-
les o expresiones prácticas, reaccionan desde una preocupa-
ción ambiental.

La experiencia latinoamericana también demuestra que la 
dimensión ética es inescapable. Esto debe servir para ir más allá 
de la postura del consumidor (que prescinde del debate ético), 
pero también de la idea clásica de ciudadanía en la vertiente que 
la restringe al campo político y la excluye de una comunidad 
moral. La cuestión es entonces cómo incorporar la valoración de 
lo no-humano.

Se puede avanzar en esa dirección desde diferentes pos-
turas éticas, tanto desde algunas formas de antropocentrismo 
débil, bajo el pragmatismo, pero en especial desde una pers-

-
see valores propios, intrínsecos, que no dependen de las va-

comunidad política, propia de la idea clásica de ciudadanía, se 
superpone ampliamente con la idea de una comunidad moral. 

-
tiva biocéntrica, aunque el caso actual más destacado es la ya 
mencionada nueva constitución ecuatoriana, donde se recono-
cen derechos propios a la Naturaleza, la que incluso aparece 
bajo la concepción alterna de Pachamama (Gudynas, 2009a). 
En el caso ecuatoriano coexistirían una ciudadanía ambiental 
junto a elementos para una nueva meta-ciudadanía ecológica. 
La postura biocéntrica también sirve como fuente de obligacio-
nes y responsabilidades, tanto frente al resto de la sociedad, 
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como también ante la Naturaleza, y desde allí abordar nuevas 
estrategias de justicia ambiental. 

Finalmente, cualquier meta-ciudadanía debe considerar 
una dimensión política, donde las personas no sean sujetos 

(entendido ese ámbito en sentido amplio, como los escenarios 

Este propósito no es menor dada la persistencia de elementos 
propios de los tiempos neoliberales y de una ciudadanía de baja 
intensidad. Pero esto también indica que una meta-ciudadanía 
en su expresión política no puede estar restringida al espacio de 
los partidos políticos o de la acción estatal, sino que involucra 

los movimientos sociales (ambientalistas, feministas, sindicatos, 
campesinos, etc.).

Ontologías relacionales

En la construcción de meta-ciudadanías ecológicas se recono-
cen y valoran otras cosmovisiones, distintas formas de entender 
el mundo, y el lugar que ocupan las personas y al ambiente, 
mientras que la postura de ciudadanía convencional reduce esa 
diversidad a una postura bajo una misma escala de derechos. 
Por lo tanto, un punto de partida indispensable es contar con 
una perspectiva que permita aceptar y reconocer esa pluralidad 
de cosmovisiones. 

llamadas “ontologías relacionales” (véase Castree, 2003; Viveiros 
de Castro, 2004; Rocheleau y Roth, 2007; Blaser y de la Cade-
na, 2009, entre otros). Bajo ese concepto se agrupan concep-
ciones distintas a la occidental, donde las relaciones y vincula-
ciones tienen un papel central, sin divisiones impuestas entre lo 
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humano y no-humano, o entre cultura y Naturaleza. Por lo tanto 
se aceptan concepciones donde los elementos humanos y no 
humanos coexisten en un mismo mundo, cualquiera de ellos con 
la posibilidad de relaciones volitivas y políticas. 

Por el contrario, la modernidad, y con ella la idea clásica 
de ciudadanía, separa claramente al ambiente de las personas, 
y sólo éstas tienen capacidad de agencia, mientras que el entor-
no debe ser controlado y aprovechado. La distinción sociedad-
Naturaleza implica una ontología dual. En cambio, las ontologías 
relacionales operan bajo otros preceptos y dinámicas que admi-
ten una pluralidad de mundos posibles, donde la construcción 
de los sujetos, sus identidades y su cultura se desenvuelve de 
diversas maneras, por ejemplo, sin distinciones entre un mundo 
animado y otro inanimado, o donde son las relaciones las que 
cobran protagonismo por encima de los elementos. Por lo tanto, 
la construcción de meta-ciudadanías requiere aceptar ontolo-
gías relacionales. 

Por ejemplo, en varios grupos Aymara de los Andes, las per-

desde las relaciones, desde su vínculo y pertenencia a una comu-

individual con sus propios derechos; mientras la visión occidental 
es de individuos, la andina es de comuneros. A su vez, ese con-
cepto de comunidad andina tampoco puede ser adscripto a la idea 
clásica de comunidad política, ya que es un agrupamiento que in-
cluye a otras personas, a la Naturaleza, a los difuntos y al mundo 
sobrenatural. Los andinos se hacen sujetos en tanto son parte de, y 
se vinculan dentro de un ayllu, el que a su vez es un territorio y una 
expresión cultural. En esta ontología la dinámica relacional es cla-
ve, ya que las relaciones y los vínculos se vuelven determinantes, y 
éstos enlazan elementos muy diversos, tales como dialogar con los 
muertos o escuchar los mensajes que envía la Naturaleza (véase, 
por ejemplo, van der Berg, 1992; Estermann, 1998).
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De manera análoga, en la cosmovisión Mapuche, un ma-
puche lo es en tanto es un habitante más del “mapu” o “püllü”, 
entendido como un espacio de relaciones recíprocas entre los 
humanos, animales y plantas, el suelo, el mar, las montañas y 

-

Soto Navarro, 2001). En este caso es importante apuntar que el 
estado chileno no reconoce la multiculturalidad (en su sentido 
convencional), y por lo tanto no admite una identidad ciudadana 
diferente para los mapuches ni un control diferencial sobre sus 
territorios. Es entonces un ejemplo, donde otra ontología, que 

dentro de la postura convencional de ciudadanía bajo una impo-
sición neocolonial más o menos explícita.

Incluso, existen ontologías donde tanto los individuos, 
como las plantas y animales son concebidos como personas, 
con los mismos atributos, tal como lo hacen los Macunas de 
Colombia (Descola, 2000). Por lo tanto, la dualidad desapare-
ce totalmente, y todos deberían ser ciudadanos. En resumen, 
tal como indica Descola (2000), este tipo de “cosmologías” no 
son raras y han sido descritas en muchos casos, y todas tie-

-
nes ontológicas absolutas entre humanos y la Naturaleza. La 
identidad es completamente relacional, y por lo tanto “sujeta a 
mutaciones y a metamorfosis de acuerdo con el punto de vista 
adoptado, puesto que cada especie debe percibir a las otras 
de acuerdo con sus criterios y necesidades propias” (Descola, 
2000: 154).

Está claro que puede sostenerse que en este abordaje se 
confunde ciudadanía con identidad, pero justamente el punto es 

diversa. No puede olvidarse la presencia en América Latina de 
muchos grupos que sustentan esas posturas, como tampoco 
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puede ignorarse que también ocurre una hibridación entre esas 
tradiciones ancestrales con el acervo impuesto por la cultura oc-
cidental. Sin duda en esto ha operado el colonialismo que impuso 
una forma no sólo de concebir la Naturaleza, sino una ontología 
dualista que encierra una amplia interpretación del mundo (Es-

“multinaturalismo” tal como propone Viveiros de Castro (2004). 
Por lo tanto, las meta-ciudadanías deben partir de las propias on-
tologías de esos grupos, y los arreglos políticos deben dar cober-
tura a dinámicas políticas que se generan de otra manera (éstos 

Cadena, 2009). 

Conclusiones

Las intersecciones entre ciudadanía y ambiente enfrentan una 
problemática que, por un lado, es muy compleja y tensionada, 
pero, por otro, ofrece una variedad de alternativas sustantivas. 
Si bien la cobertura de una ciudadanía que asegure los dere-
chos clásicos sigue avanzando, persisten los problemas sobre 
su aplicación, y su cobertura estatal es todavía más débil y 
contradictoria. 

La incorporación de la ciudadanía ambiental enfrenta algu-
nas resistencias en el campo político. Entre los gobiernos con-

mercado. Por lo tanto, se confunde el concepto de ciudadanía 
con uno de consumidor y enfatizando expresiones económicas 
(acceso al mercado, capacidad de consumo, niveles de ingre-
so, etc.). En el caso de los gobiernos progresistas los frenos 
residen tanto en su particular idea del desarrollo, basada en la 
apropiación de recursos naturales, como en su defensa de un 
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Estado paternalista y bien intencionado, que podría redistribuir 

dimensión ambiental se desvanece, o se la considera un freno 
al desarrollo, ya que impone mayores condiciones al aprovecha-
miento de los recursos naturales. 

Finalmente, también debe admitirse que el campo de la ciu-
dadanía encierra contradicciones, en algunos casos derivando a 
formas de ciudadano-cliente de los servicios o asistencias del 
Estado, en otros casos, con relaciones perversas en el campo 
de los partidos políticos, y en otros más, donde la violencia se 

Robins et al., 2008).
Las limitaciones y problemas con la ciudadanía ambiental 

que se han señalado en esta revisión hace oportuno preguntar-
se sobre la pertinencia de insistir en fortalecer esa perspectiva. 
Podría plantearse que esa tarea no tiene mucho sentido, y que 
lo más efectivo sería apuntar directamente a promover las meta-
ciudadanías. Esta cuestión merece un análisis pormenorizado. 

Por un lado está claro que es necesario explorar posturas 
alternativas a la perspectiva clásica de ciudadanía, pero por 
otro lado debe admitirse que en la situación actual de América 
Latina no puede obviarse la postura convencional de ciuda-
danía. Esto se debe a que esa idea, y en especial su expre-
sión como derechos sobre el ambiente, ha sido incorporada 
al andamiaje legal e institucional de casi todos los países, se 
encuentra profundamente arraigada en muchas expresiones y 
demandas ciudadanas, y cuenta con un cierto respaldo en la 
gobernanza internacional. Alrededor de ella se han generado 
leyes y decretos, ministerios y agencias ambientales, que no 
pueden ser ignorados. Asimismo, desde la ciudadanía ambien-
tal se sustentan las experiencias en campos asociados, como 
el de la justicia ambiental (Gudynas, 2009). Tampoco pueden 
pasarse por alto los serios problemas ambientales que afectan 
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a comunidades locales, y que requieren soluciones efectivas 
urgentes. Finalmente, es necesario detener y revertir la pers-
pectiva mercantilista, o la persistencia en el papel del consumi-
dor como actor alterno a ciudadano. 

Por lo tanto es válido fortalecer una ciudadanía ambiental, 
pero es indispensable que esa tarea en lugar de anular las meta-
ciudadanías, brinde oportunidades para que éstas se expresen, 
puedan ser ensayadas, y aplicadas donde sea posible. En otras 
palabras, no puede plantearse una oposición entre ciudadanía 
ambiental y meta-ciudadanías ecológicas, sino que las primeras 
deben generar condiciones para las segundas. Esto se debe no 
sólo a la necesidad de explorar y aplicar otras formas de cons-
trucción de los sujetos políticos, sino también en dar amparo a 
otras ontologías defendidas desde otras tradiciones.

Esto es posible, y el caso de la nueva constitución de 
Ecuador lo demuestra. Dicha constitución posee una propues-

presentan los derechos clásicos de tercera generación referi-
dos al ambiente, mientras que aparecen elementos de una me-
ta-ciudadanía, tales como Pachamama en lugar de Naturaleza, 
el reconocimiento de sus derechos propios desde una postura 
biocéntrica, y su vinculación con el buen vivir. Ese tipo de su-

suponerse, ya que aparece en muchas prácticas de resistencia 
-

mos grupos campesinos, indígenas y ONG ambientalistas de 
base urbana y capacidad técnica. Cada uno de ellos puede 
interaccionar y coordinar demandas que parten desde sus muy 
diferentes ontologías. 

Un ejemplo dramático fue la oposición de los Kayapó al 

de 1980. En su relato de una de las protestas más emblemáti-
cas, Albert (2004) recuerda que tuvo lugar una celebración ritual 
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-

ofrecía un sentido propio), con la “expresión política de su etni-
cidad ecologista” (dicha en portugués), que era apropiada por 

y que a su vez alimentaba un discurso culturalista y ecologista 
entre organizaciones aliadas y la prensa (ofrecido en portugués, 
inglés y otras lenguas).

El fortalecimiento de una ciudadanía ambiental implica va-
rios componentes. Requiere potenciar instrumentos y garantías 
que aseguren la participación, el acceso a la información, y el 
ejercicio de un control social sobre los recursos naturales. Se 
deben precisar cuáles son los nuevos derechos y obligaciones 

ciudadano, y cuál sería el rol del Estado-nación. Además de la 
asignación de derechos, también aparece como necesario ex-
plorar con más detalle las implicaciones de un republicanismo 
cívico que potencie las obligaciones ante la temática ambiental. 
Finalmente, en el campo académico y entre los tomadores de 
decisiones, debe quedar en claro que cualquier análisis sobre 
la ciudadanía, desde cualquier escuela, será incompleto si no 
incorpora la perspectiva ambiental. No deberían repetirse situa-
ciones como el ejemplo mencionado de la revisión difundida por 
CEPAL donde se ignora la dimensión ambiental (Sojo, 2002). In-
cluso en aquellas concepciones que avanzan sobre la temática 
de la ciudadanía ambiental es necesario ganar en rigurosidad, ya 

un supuesto pensamiento unitario, coherente y aceptado dentro 
del campo de la ecología política, cuando en realidad existen 
muy diversas posturas. 

En el caso de las meta-ciudadanías ecológicas, éstas 
son plurales y multidimensionales. No puede establecerse un 

-
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nas y a todos los ecosistemas. En este momento de la discu-
-

te deben ser consideradas, aunque no pueden predecirse 
todos sus contenidos debido a su propia diversidad. A pesar 
de eso, es evidente que esas meta-ciudadanías involucran 
distintos niveles de ruptura y distanciamiento con las ideas 
propias de la modernidad, y en especial la separación de los 
seres humanos de la Naturaleza, y las visiones del desarrollo 
que ha generado. 

La multidimensionalidad es indispensable para incorporar 
aspectos ecológicos junto a los atributos sociales, y así enten-
der a los sujetos políticos en un contexto ambiental, donde su 
cultura, tradiciones y valores son inseparables de su ambiente, 
y se determinan mutuamente. En este sentido, la intuición de la 

adaptada al ambiente amazónico, se podrían plantear concep-
tos análogos para las demás culturas y ambientes, por ejem-
plo, en la Puna andina o las Pampas del Cono Sur. Cada una 

particulares y sus propias culturas, políticas y creencias, desde 
las cuales se pueden generar posturas de meta-ciudadanía es-

relacionales ofrece la oportunidad para cobijar esos diferentes 
entramados. Pero también genera otro tipo de desafíos en pa-
sar de esas meta-ciudadanías bioregionales, a los acuerdos in-
dispensables a nivel global, para abordar problemas planetarios 
como el efecto invernadero.

De todos modos, diversos problemas persisten, aunque 
claramente se desplazan hacia otros terrenos de discusión. En-
tre ellos se destaca la cuestión de la legitimidad o aceptación de 
valores propios en la Naturaleza, o en defender una perspectiva 
biocéntrica. Asimismo, las formas en que se superponen y rela-
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cionan las discusiones morales y éticas, con la política, exigen 
una atención especial.

Pero está claro que la erupción y nueva visibilidad de con-
cepciones alternas para las prácticas políticas y en la valoración 
del ambiente que han surgido, o se han rescatado, desde los 
movimientos sociales, grupos campesinos y pueblos indígenas, 
han generado una enorme riqueza de aportes y desafíos para el 
debate y la política. Bajo esa corriente, la discusión sobre la ciu-
dadanía no sólo ha regresado a un primer plano, sino que se ha 

sin incorporar la dimensión ambiental.
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